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JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C.,  diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022)1 

 

Expediente 005 2021 – 00411 00  

 

Obre en autos la comunicación de la DIAN remitida en correo electrónico 

del 16 de diciembre de 2021, que da cuenta de la obligación fiscal a cargo 

de INMOBILIARIAS  EL  ROBLE  G&P  S.A.S.NIT. 900.416.795-8 por la 

suma de $27.000.000. Para conocimiento de las partes. 

 

Esta obligación se tendrá en cuenta en el momento procesal oportuno. 

Ofíciese a la DIAN informándole de la presente determinación. Ofíciese. 

 

Por otra parte, ofíciese a la ORIP respectiva solicitándole informe de las 

resultas del oficio No. 1599 del 2 de noviembre de 2021 que comunicó 

orden de medida cautelar. Se le otorga el término de tres (3) días para el 

efecto. 

 

Por lo demás, en cuanto a la gestión de los oficios que se expidan proceda 

el accionante a gestionar lo que corresponda, teniendo en cuenta, en todo 

caso lo normado en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020 y la carga que 

ante las entidades de registro pueda corresponder a la  parte interesada 

en el registro. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

   

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  

 

 

 JDC. 

 
1 Estado electrónico del 18 de febrero de 2022 
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